
Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, jueves, 29 de agosto de 2024, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 
 
 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al  expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico 

autorizado por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ – ANTIOQUIA 
 

ESTADOS CIVILES 2024-104 
 

PROCESO Radicado DEMANDANTE DEMANDADO 
DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN 

FECHA 
AUTO 

DESLINDE Y 

AMOJONAMIEN

TO  

2014-

00096 

MONICA HINCAPIE 

GALLEGO  
JESÚS RIOS 

RESTREPO  

ORDENA 
DESARCHIVO Y 

DEJA A 
DISPOSICION 

OFICIOS 

28-08-2024 

EJECUTIVO 
2018-

00130 

ANDRÉS 
ELEANDER MARIN 

GUTIÉRREZ 

DANY BERNARDO 
MONTOYA PASOS 

INCORPORA Y 
ORDENA PAGO  

28-08-2024 

EJECUTIVO  
2019-

00089 
BANCO POPULAR 

S.A  

ALFONSO 

PRISCO GOMEZ   

REQUIERE PREVIO 

A ACCEDER A LO 
REQUERIDO 

28-08-2024 

EJECUTIVO A 

CONTINUACIO

N    

2021-

00046 

 

CARLOS MARIO 

MACÍAS 

AVENDAÑO 

JUAN 

FERNANDO 

GUTIÉRREZ 

CASTILLO 

INCORPORA  28-08-2024 

PERTENENCIA 
2022-

00378 

RUBEN ANTONIO 

ROJAS AGUDELO Y 
OTROS 

CIPRES S.A.  NIT 
8909035418 

PEDRO PABLO 
SIERRA CADAVID  

C.C. 794.002 

INCORPORA  Y DA 
TRASLADO  

28-08-2024 

EJECUTIVO  
2023-

00032 
BANCOLOMBIA SA  

ANDRÉS FELIPE 

ACEVEDO 

CASTRILLON 

INCORPORA SIN 
TRAMITE  

28-08-2024 

PERTENENCIA  
2023-

00090 
FLOR ANGELA 

RAMÍREZ URIBE 

HEREDEROS 
INDETERMINADO
S DE VIRGILIO 

MORENO GARCÍA 
Y OTROS 

APLAZA Y FIJA 
NUEVA FECHA  

28-08-2024 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


Fijado en la Secretaría del Juzgado hoy, jueves, 29 de agosto de 2024, a las 08:00 horas y 
se desfija el mismo día a las 17:00 horas. 

 

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
Los estados se notifican en la cartelera del despacho y en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-

promiscuo-municipal-de-yolombo/home. Los autos se incorporan al expediente digital y es enviado por una sola vez al correo electrónico autorizado 

por las partes en la demanda, por lo cual, si aún no se le ha enviado debe solicitarlo al canal digital del despacho 

 

EJECUTIVO  
2024-

00238 
BBVA COLOMBIA   

REQUIERE PREVIO 

A TENER POR 
NOTIFICADA Y 

ORDENA MEDIDA  

28-08-2024 

DIVISORIO  
2024-

00247 

EDGAR DE 

JESÚS MONTOYA 

MARIN 

ANA GUDIELA 

MONTOYA Y 

OTROS  

INCORPORA  28-08-2024 

PERTENENCIA 
2024-

00324 

LUZ MARINA 
RUA MONTOYA 

HEREDEROS 
DETERMINADO

S E 

INDETEMRINA
DOS DE 

CARMEN JULIA 

MONTOYA DE 
RUA 

INCORPORA Y 
PONE EN 

CONOCIMIENTO  

28-08-2024 

JURISDICCION 

VOLUNTARIA    

2024-

00333 

 

PAULA ANDREA 
ALARCON GARCÍA 

 
INCORPORA 
RESPUESTA 

REGISTRADURIA  
28-08-2024 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-yolombo/home


 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  

RADICADO 05890 4089 001-2014-00096-00 (favor citar) 

DEMANDANTE MONICA HINCAPIE GALLEGO  

DEMANDADO JESUS RIOS RESTREPO  

Sustanciación  Nro. 713 

Decisión  Ordena Desarchivo  

 

 

En atención a la petición que antecede y por ser procedente, se autoriza del 

desarchivo (caja 65) por el término de quince (15) días, del proceso de la 

referencia, con el fin de que el solicitante retire el oficio 368 del 19 de marzo 

de 2019, por medio del cual se informa la cancelación de la inscripción de la 

demanda.   

 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 104 del  29 de agosto de 2024. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO 05890 4089 001-2018-00130-00 (favor citar) 
DEMANDANTE ANDRÉS ELEANDER MARIN GUTIÉRREZ 

DEMANDADO DANY BERNARDO MONTOYA PASOS  

Sustanciación Nro.  701 
ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMEINTO  

 

 

Se incorpora al presente expediente la relación de depósitos judiciales 

pendiente de pago a la fecha  (archivo No. 06 del expediente digital) y para 

los fines pertinentes se pone en conocimiento de la parte demandante como 

lo solicitó. 

 

Así mismo se ordena expediente el correspondiente DJ04, esto es, la orden 

de pago de éstos títulos 

 en favor del demandante.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 104 del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO 05890 4089 001-2019-00089-00 (favor citar) 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA 

APODERADO BEATRIZ ELENA BEDOYA ORREGO 

DEMANDADO:| ALFONSO PRISCO GOMEZ (C.C. 71.080.049) 

Curador  JESUS MARÍA CORREA AGUDELO (C.C. 253.527 Y TP. 
253.760) 

Sustanciación  Nro. 702 

ASUNTO: REQUIERE  

 

 

Previo a acceder a lo peticionado por la abogada ADRIANA PAOLA HERNÁNDEZ 

AVECEDO, se requiere para que acredite la calidad en la que actúa, pues revisado 

el presente expediente no se encuentra acreditado CONTACTO SOLUTIONS 

S.A.S, como Cesionario del Crédito. 

 
 

Providencia inserta en estado electrónico 104 del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO VERBAL -EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  
INSTANCIA PRIMERA 
RADICADO 05890 4089 001-2021-00046-00 (favor citar) 
DEMANDANTE CARLOS MARIO MACÍAS AVENDAÑO  
DEMANDADO JUAN FERNANDO GUTIÉRREZ CASTILLO  
Sustanciación  Nro. 700 
ASUNTO INCORPORA  

 

 

Se incorpora al presente expediente la respuesta allegada por Servientrega 

(archivo No. 23 del expediente digital) y para los fines pertinentes se pone 

en conocimiento de las partes.  

 

 

   Providencia inserta en estado electrónico 104 del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  

INSTANCIA ÚNICA 

RADICADO 05890 4089 001-2022 00378-00 (favor citar) 

DEMANDANTE RUBEN ANTONIO ROJAS AGUDELO Y OTROS 

Apoderado JORGE AUGUSTO GÓMEZ ZAMBRANO C.C. 5.332.752 
T.P. 311.977 del C.S.J. 

DEMANDADO CIPRES S.A.  NIT 8909035418 
PEDRO PABLO SIERRA CADAVID  C.C. 794.002 

Sustanciación  Nro. 712 

Decisión  Traslado 

 

Se incorpora al presente expediente el memorial allegado por el abogado JORGE 

AUGUSTO GÓMEZ ZAMBRANO, apoderado de la parte demandante y del mismo 

se da traslado a las demás partes, por el término de tres (03) días, para que si 

lo tienen a bien se pronuncien al respecto.  

 

   Providencia inserta en estado electrónico 104 del 29 de agosto de 2024 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO 05890 4089 001-2023-00032-00 (favor citar) 
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO ANDRÉS FELIPE ACEVEDO CASTRILLON  
Sustanciación  Nro.  714 
ASUNTO INCORPORA SIN TRAMITE 

 

 

Se incorpora al presente expediente el memorial que antecede, en el cual el 

apoderado de la parte demandante solicita impulsar el proceso, sin trámite, toda 

vez que en el mismo no existe ninguna actuación pendiente y la liquidación de 

crédito fue aprobada desde el mes de enero del año en curso (ver archivo                             

No. 08 del expediente digital) 

 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 104 del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



================================================================ 

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  

RADICADO 05890 4089 001-2023-00090-00 (favor citar) 

DEMANDANTE FLOR ANGELA RAMÍREZ URIBE  

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE VIRGILIO 

MORENO GARCÍA Y OTROS  

Sustanciación  Nro. 717 

Decisión  APLAZA Y FIJA  

 

 

En atención el memorial que antecede y por ser procedente se aplaza la 

diligencia de inspección judicial programada para el día de hoy y se fija como 

nueva fecha el día trece (13) de noviembre de dos mil veinticuatro 

(2024), a la hora de las nueve (9:00) de la mañana. 

 

 

   Providencia inserta en estado electrónico 104  del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
 

JOHN ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00238-00 (favor citar) 
DEMANDANTE BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO  NACY ELENA MONSALVE CARVAJAL  
Interlocutorio  Nro. 715 
Decisión  REQUIERE 

 

Previo a tener por notificada a la parte demandada se requiere a la parte 

demandante, para que allegue constancia de recibido o entregado del correo 

electrónico mediante el cual realizo la notificación a la demandada, lo 

anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el 

inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en 

el entendido que“(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 104 del 28 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO DIVISIÓN MATERIAL  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00247-00 (favor citar) 
DEMANDANTE EDGAR DE JESÚS MONTOYA MARIN  
DEMANDADO  ANA GUDIELA MONTOYA GALLEGO Y OTROS  
Sustanciación  Nro. 658 

ASUNTO REQUIERE  

 

 

Se incorpora al presente expediente la constancia de inscripción de la 

demanda expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta localidad (archivo No. 19 del expediente digital) y para los fines 

pertinentes se pone en conocimiento de las partes.  

 
 

Providencia inserta en estado electrónico 104 del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 

JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28)de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO VERBAL – PERTENENCIA  

RADICADO 05890 4089 001-2024-00324-00 (favor citar) 

DEMANDANTE LUZ MARINA RUA MONTOYA  

DEMANDADO HEREDEROS DETERMINADOS E INDETEMRINADOS 

DE CARMEN JULIA MONTOYA DE RUA  

Sustanciación  Nro. 703 

Decisión  INCORPORA  

 

 

Se incorpora al presente expediente y se pone en conocimiento de la parte 

demandante para lo de su competencia, la respuesta allegada por la 

Registraduría Nacional del estado Civil.  

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 104  del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 



 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ 

 

Yolombó, Antioquia, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
RADICADO 05890 4089 001-2024-00333-00 (favor citar) 
DEMANDANTE PAULA ANDREA ALARCON GARCÍA  

Sustanciación  Nro. 699 

ASUNTO INCORPORA  

 

 

Se incorpora al presente expediente la respuesta allegada por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y se pone en conocimiento de la parte demandante 

para lo de su competencia.   

 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 104 del 29 de agosto de 2024 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JHON ÁLVARO SALAZAR 
JUEZ 


